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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 2.106/2020

Concesión de Aguas Públicas

Anuncio-Resolución

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expe-

diente de concesión de aguas públicas, ha resuelto que procede

su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públicas

con arreglo a las siguientes características:

Nº Expediente: A-820/2002 (OA-17/3798).

Peticionario: Matilde Giménez Cañadas.

Uso: Riego (Herbáceos-Cereales, Herbáceos-Hortalizas) de

115,07 Ha.

Volumen Anual (m³/año): 189485.

Caudal Concesional (L/s): 18,95.

Captación:

Número: 1.

Término Municipal: Córdoba.

Provincia: Córdoba.

Procedencia Agua: Masa de agua subterránea.

Acuifero: 05.44 Altiplanos de Écija Oriental.

X UTM (ETRS89): 336726.

Y UTM (ETRS89): 4182639.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 116 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el RD

606/2003 de 23 de mayo.

En Sevilla, 16 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Sección Técnica, Juan Ramis Cirujeda.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desa-
rrollo Sostenible
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 2.261/2020

Acuerdo de información pública del expediente de Ocupación

de Vías Pecuarias, en el término municipal de Córdoba. Expte.

VP/00794/2020.

ACUERDO de la Delegación Territorial de la Consejería de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdo-

ba, por el que se abre un período de información pública sobre la

Ocupación de Vía Pecuaria “Cordel de Granada”, por la instala-

ción de nueva línea aérea de media tensión desde el punto de en-

ganche situado en el apoyo A508055 de la línea de media ten-

sión CASETA perteneciente a la SET TORRECIL, en el término

municipal de Córdoba, provincia de Córdoba, promovido por la

empresa Campos de Córdoba SL, a fin de que cualquier persona

física y jurídica pueda examinarlo en el plazo de un mes a partir

del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba, otorgando además un pla-

zo de veinte días a partir de la finalización de dicho mes para rea-

lizar las alegaciones que consideren pertinentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Capítulo IV

del Título I de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,

y a los efectos previstos en el artículo 48 del Decreto 155/1998,

de 21 de julio, Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por

el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Desarrollo Sostenible y Disposición adicional octava del

Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organi-

zación Territorial Provincial de la Administración de la Junta de

Andalucía, recientemente modificado por el Decreto 32/2019, de

5 de febrero, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

Primero. La apertura de un período de información pública, en

el seno del procedimiento administrativo relativo al expediente

VP/00794/2020, por la instalación de nueva línea aérea de media

tensión desde el punto de enganche situado en el apoyo A508055

de la línea de media tensión CASETA perteneciente a la SET TO-

RRECIL, que afecta a la vía pecuaria “Cordel de Granada”, en el

término municipal de Córdoba, provincia de Córdoba, promovido

por la empresa Campos de Córdoba SL.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba del presente acuerdo, en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento afectado y en la Delegación Territorial de la Consejería

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cór-

doba, a fin de que cualquier persona física y jurídica pueda exa-

minar el expediente, en el plazo de un mes a partir del día si-

guiente a la publicación del presente anuncio en dicho Boletín Ofi-

cial, otorgando además un plazo de veinte días a partir de la fina-

lización de dicho mes para formular cuantas alegaciones estimen

oportunas.

Tercero. Durante el período de información pública la documen-

tación estará disponible para su consulta en la página web de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-

nible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,

así como en las dependencias administrativas de esta Delega-

ción Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sos-

tenible en Córdoba, sitas en Tomás de Aquino s/n, Edificio Servi-

cios Múltiples, 7ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lu-

nes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órga-

no que adopta este acuerdo, deberán presentarse por escrito en

cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Elec-

trónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier regis-

tro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-

llo Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

Córdoba, 15 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-

llo Sostenible, Araceli Cabello Cabrera.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.393/2020

Advertido error en el anuncio nº 2.255/2020, publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia nº 145, de 30 de julio de 2020, rela-

tivo a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 2020

de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, se procede a

su corrección como sigue:

DONDE DICE:

“El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada te-

lemáticamente el día veintidós de julio del año en curso, dentro

del turno de ruegos y preguntas, se formularon entre otros, los si-

guientes según consta en el borrador del acta, aún pendiente de

aprobación, y a reserva de los términos que de ésta resultaren,

cuyo tenor literal dice así:”

DEBE DECIR:

“El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada te-

lemáticamente el día veintidós de julio del año en curso, adoptó,

entre otros, el siguiente acuerdo según consta en el borrador del

acta, aún pendiente de aprobación y a reserva de los términos

que de ésta resultaren y que presenta la siguiente literalidad:”

Lo que se publica para su general conocimiento.

Córdoba, 4 de agosto de 2020. El Presidente.  PD. Firmado

electrónicamente por el  Diputado Delegado de Recursos Huma-

nos, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 2.394/2020

Advertido error en el anuncio nº 2.282/2020, publicado en el bo-

letín oficial de la provincia nº 146, de 31 de julio de 2020, relativo

a modificación del artículo 2 acuerdo diputación secciones sindi-

cales sobre provisión de puestos de trabajo y 16, párrafo tercero

del cuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario

2016-2019, se procede a su corrección como sigue:

DONDE DICE:

“El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada te-

lemáticamente el día veintidós de julio del año en curso, dentro

del turno de ruegos y preguntas, se formularon entre otros, los si-

guientes según consta en el borrador del acta, aún pendiente de

aprobación, y a reserva de los términos que de ésta resultaren,

cuyo tenor literal dice así:”

DEBE DECIR:

“El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada te-

lemáticamente el día veintidós de julio del año en curso, adoptó,

entre otros, el siguiente acuerdo según consta en el borrador del

acta, aún pendiente de aprobación y a reserva de los términos

que de ésta resultaren y que presenta la siguiente literalidad:”

Lo que se publica para su general conocimiento.

Córdoba, 4 de agosto de 2020. El Presidente. PD. Firmado

electrónicamente por el Diputado Delegado de Recursos Huma-

nos, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 2.338/2020

Expediente 2371/2020

Don Félix Romero Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Cañete de las Torres, hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento de Cañete de las Torres, en sesión

ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, acordó la aproba-

ción inicial del expediente de modificación de créditos número

5/2020 del Presupuesto de 2020 en la modalidad de transferen-

cias de créditos entre aplicaciones presupuestarias pertenecien-

tes a diferentes áreas de gasto por importe de 61.431,61 €.

Y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169,1 por re-

misión del 179,4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de ha-

ciendas Locales, y de lo dispuesto en el artículo 42 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a exposi-

ción pública por plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a

la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-

sentar reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Cañete de las Torres, 31 de julio de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Félix Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 2.288/2020

Asunto: Padrón cobratorio conjunto de la Tasa por Suministro

de Agua Potable, incluidos derechos de enganche, colocación de

contadores e instalaciones análogas, de la Tasa por Recogida de

Basura y de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado

y Vertido de Aguas Residuales, correspondiente al 2º Trimestre-

2020.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de julio de

2020, se aprueba el padrón cobratorio conjunto de la Tasa por

Suministro de Agua Potable, incluidos derechos de enganche, co-

locación de contadores e instalaciones análogas, de la Tasa por

Recogida de Basura y de la Tasa por Prestación del Servicio de

Alcantarillado y Vertido de Aguas Residuales, correspondiente al

2º TRIMESTRE-2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley

58/2003, General Tributaria y en el Real Decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Haciendas Locales, los padrones aprobados quedan

expuestos al público durante el plazo de un mes contado desde el

Miércoles, 05 de Agosto de 2020Nº 149  p.3370
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día de su publicación, encontrándose a disposición de los intere-

sados en la Oficina de Recaudación Municipal, sita en Plaza de

Andalucía nº 10 de Montalbán de Córdoba.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva al amparo de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley

58/2003, General Tributaria y en el artículo 24 del Reglamento

General de Recaudación aprobado mediante RD 939/2005 de 29

de Julio.

RECURSOS: Contra la presente liquidación, se podrá formular

el recurso de reposición en el plazo de un mes, previo al conten-

cioso administrativo, previsto en al artículo 14.2 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, ante el

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

PLAZOS DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: Según

Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de julio de 2020, desde el

día 10 de agosto de 2020 al 10 de noviembre de 2020, ambos in-

clusive.

FORMA DE PAGO: Las deudas que no estuvieran domicilia-

das podrán abonarse durante el horario de oficina en cualquiera

de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recaudación

Municipal: BBK–CajaSur, CaixaBank, Caja Rural del Sur, Banco

Santander y Banco Popular.

Montalbán, 29 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 2.335/2020

Don Rafael Llamas Salas, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Montilla (Córdoba), hace saber:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en se-

sión celebrada el día 1/07/2020 el Expediente 30/2020 de Crédito

extraordinario financiado con bajas de otras aplicaciones habili-

tando crédito para una subvención excepcional dentro del área de

comercio, y habiendo transcurrido los plazos de exposición públi-

ca establecidos legalmente sin que se hayan presentado reclama-

ciones, se entiende aprobado definitivamente según el siguiente

resumen:

C. EXTRAORDINARIO BAJA

CAPITULO IV GASTOS: …....23.200,00
CAPITULO II GASTOS:.........….200,00

CAPITULO IV GASTOS: …....23.000,00

Montilla, 30 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Llamas Salas.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 2.344/2020

Don Jorge Jiménez Aguilar, Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de la Ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:

Mediante Decreto de Alcaldía nº 2020/00001502, de fecha 31

de julio de 2020, se ha resuelto del tenor literal siguiente:

“DECRETO DE LA ALCALDÍA

Expte. GEX 4620/2020

DELEGACIÓN COMPETENCIAS DE LA ALCALDÍA POR VA-

CACIONES.

Considerando que tengo previsto disfrutar de vacaciones los

días 3 a 15 de agosto del corriente año, ambos inclusive, y aten-

diendo a que el artículo 47.2 del RD 2568/86 de 28 de noviembre,

exige para la sustitución de la Alcaldía por el Teniente de Alcalde,

en casos de ausencia, enfermedad o impedimento, expresa dele-

gación al efecto, con los requisitos establecidos en los artículos

44.1 y 2 de este Real Decreto.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que me

confiere la legislación vigente,

RESUELVO

Primero. Delegar la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación

en la 1ª Teniente de Alcalde, doña Rafaela Hinestrosa Codina,

desde el día 3 al 15 de agosto del corriente año, ambos inclusive.

Segundo. Notificar la presente resolución a la interesado para

su conocimiento y efectos oportunos.

Tercero. Esta Resolución entra en vigor el jueves, 3 de agosto

de 2020, previa aceptación y conformidad de doña Rafaela Hines-

trosa Codina.

Cuarto. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento”.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del pre-

sente documento.

La Rambla, 31 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 2.332/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de 30 de

julio de 2020 el Expediente nº 12/2020 de crédito extraordinario y

suplemento de crédito, se expone al público durante 15 días hábi-

les a efectos de que los interesados mencionados en el artículo

170.1 del RDL 2/2004, puedan examinarlo y presentar reclama-

ciones por los motivos estipulados en el artículo 170.2 del mismo.

Villa del Río, 31 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.172/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al primer tri-

mestre del ejercicio 2020, de los municipios de Aguilar de la Fron-

tera, Cañete de las Torres, Cardeña, El Viso, Encinas Reales, Es-

pejo, Iznájar, Nueva Carteya, Torrecampo, Villanueva de Córdo-

ba y Villaralto. En ejercicio de las competencias conferidas por

delegación de la Presidencia según decreto de fecha 30 de junio

de 2015, he acordado mediante resolución de fecha 14 de julio de

2020, la exposición pública por el plazo de un mes de los referi-

dos padrones cobratorios y la puesta al cobro de las deudas in-

cluidas en los mismos, durante el plazo de ingreso voluntario que

se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-
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ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

RECLAMACIONES:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, Avenida del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de agosto hasta el 7 de septiembre de 2020, ambos inclu-

sive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 20 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.173/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por Prestacion del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

segundo trimestre del ejercicio 2020 (Remesa Libro 2), del muni-

cipio de LUCENA; en virtud de la delegación conferida por la Pre-

sidencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he acor-

dado mediante resolución de fecha 14 de julio de 2020, la exposi-

ción pública por el plazo de un mes del referido padrón cobratorio

y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mismo,

durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a continua-

ción.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de agosto hasta el 5 de octubre de 2020, ambos inclusi-

ve.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.
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Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283

Córdoba, 20 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.174/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al segundo trimestre del ejercicio 2020 (Remesa Libro 2), del mu-

nicipio de LUCENA; en virtud de la delegación conferida por la

Presidencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he

acordado mediante resolución de fecha 14 de julio de 2020, la ex-

posición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobra-

torio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de agosto hasta el 5 de octubre de 2020, ambos inclusi-

ve.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283

Córdoba, 20 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.175/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del ICHL.

TITULAR: Felisa Cañete Marzo.

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 11 de julio de 2019, una vez adoptado acuer-

do de aprobación de las correspondientes liquidaciones por el

respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades delega-

das por los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de Al-

modóvar del Río, Benamejí, Cabra, Fuente Obejuna, La Guijarro-

sa, Montilla, Peñarroya Pueblonuevo, Posadas, Priego de Córdo-

ba, La Rambla y Santa Eufemia, con fecha 20 de julio de 2020 he

decretado la puesta al cobro en período voluntario del/los siguien-

te/s padrón/es cobratorio/s:

ALMODÓVAR DEL RÍO: Impuesto sobre Gastos Suntuarios

(Cotos de Caza) del ejercicio 2019. Tasa por Entrada de Vehícu-

los y Reserva de Aparcamiento del ejercicio 2019.

BENAMEJÍ: Tasa por Mercadillo de la 3ª mensualidad de 2020.

CABRA: Tasa por Recogida de Basura del 1º semestre de

2020. Tasa por Suministro de Agua Potable y Tasa por Depura-

ción de Aguas Residuales del 1º trimestre de 2020.

FUENTE OBEJUNA: Tasa por Recogida de Basura del 1º tri-

mestre de 2020.

LA GUIJARROSA: Tasa por Suministro de Agua Potable del 1º

trimestre de 2020.

MONTILLA: Tasa por Recogida de Basura del 1º trimestre de

2020.

PEÑARROYA PUEBLONUEVO: Tasa por Mercado de Abas-

tos de la 7ª y 8ª mensualidad de 2019.

POSADAS: Tasa por Prestación del Servicio de Agua y Alcan-

tarillado del 5º bimestre de 2019.

PRIEGO DE CÓRDOBA: Precios Públicos por Aparcamiento

en Edificios Municipales de la 6ª mensualidad del ejercicio 2020.

Tasa por Mercado de Abastos de la 6ª mensualidad del ejercicio

2020.

LA RAMBLA: Tasa por Suministro de Agua y Alcantarillado del

1º trimestre de 2020.

SANTA EUFEMIA: Tasa por Recogida de Basura del ejercicio

2020.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento
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General de Recaudación aprobado mediante RD 939/2005, de 29

de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión,

Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la

Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS: Contra las presentes liquidaciones, podrá formu-

larse recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,

ante el/la Sr/a. Alcalde/sa- Presidente/a del Ayuntamiento y Sr/a.

Alcalde/sa Pedáneo/a de la Entidad Local Autónoma respectiva,

en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: Según re-

solución del Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de 20 de julio de 2020, desde el 5 de agosto de

2020 hasta el 5 de octubre de 2020, ambos inclusive, excepto pa-

ra el municipio de Almodóvar del Río cuya fecha fin de cobro es

hasta el 6 octubre 2020.

FORMA DE PAGO: Las deudas que no estuvieran domicilia-

das, podrán abonarse de forma telemática por Internet, a cual-

quier hora, sin preocuparse de colas ni desplazamientos, acce-

diendo a:

-La Sede Electrónica: https://sede.haciendalocal.es

-La Banca electrónica de su entidad bancaria.

También podrá realizarse el pago de forma telemática, con tar-

jeta bancaria, accediendo desde el enlace facilitado con el men-

saje remitido a su medio de aviso electrónico, o capturando el có-

digo QR impreso en los documentos de pago.

El pago podrá realizarse de forma presencial:

-Únicamente con tarjeta bancaria en cualquiera de nuestras ofi-

cinas.

-Previa presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina, en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colabo-

radoras de la Recaudación Provincial: BANCO SANTANDER, LA

CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA, CAJA RURAL DEL SUR, CA-

JA RURAL DE CAÑETE, CAJA RURAL DE ADAMUZ, CAJA RU-

RAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y UNICAJA.

ADVERTENCIA: La falta de pago en el plazo previsto, motiva-

rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la vía de apre-

mio, incrementándose la deuda con el recargo de apremio, intere-

ses de demora y en su caso las costas que se produzcan.

ATENCIÓN PERSONAL:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena. Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Oficina de Cabra. Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plaza de San Juan, 4.

Oficina de Lucena. Calle San Pedro, 44.

Oficina de Montilla. Calle Gran Capitán, esq. Calle San Juan de

Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco. Avenida Marcos Redondo, 27.

Oficina de Priego de Córdoba. Calle Trasmonjas, 2.

Oficina de Puente Genil. Calle Susana Benitez, 10.

SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA: 957 498 283.

Córdoba, 20 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.203/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al segundo

trimestre del ejercicio 2020, de los municipios de ADAMUZ, AL-

GALLARIN, AÑORA, BUJALANCE, DOS TORRES, EL CARPIO,

ESPIEL, LA GRANJUELA, LUQUE, MONTEMAYOR, MONTO-

RO, MORILES, OBEJO, PEDRO ABAD, SAN SEBASTIAN DE

LOS BALLESTEROS, SANTAELLA, VALENZUELA, VALSEQUI-

LLO, VILLA DEL RIO, VILLAHARTA y ZUHEROS. En ejercicio de

las competencias conferidas por delegación de la Presidencia se-

gún decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acordado mediante

resolución de fecha 20 de julio de 2020, la exposición pública por

el plazo de un mes de los referidos padrones cobratorios y la

puesta al cobro de las deudas incluidas en los mismos, durante el

plazo de ingreso voluntario que se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

RECLAMACIONES:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, Avenida del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de agosto hasta el 7 de septiembre de 2020, ambos inclu-

sive.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.
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Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 21 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.295/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por Prestacion del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

segundo trimestre del ejercicio 2020 (Remesa Libro 3), del muni-

cipio de LUCENA; en virtud de la delegación conferida por la Pre-

sidencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he acor-

dado mediante resolución de fecha 21 de julio de 2020, la exposi-

ción pública por el plazo de un mes del referido padrón cobratorio

y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mismo,

durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a continua-

ción.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de agosto hasta el 5 de octubre de 2020, ambos inclusi-

ve.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 28 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.296/2020

ÓRGANO: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al segundo trimestre del ejercicio 2020 (Remesa Libro 3), del mu-

nicipio de LUCENA; en virtud de la delegación conferida por la

Presidencia mediante decreto de fecha 11 de julio de 2019, he

acordado mediante resolución de fecha 21 de julio de 2020, la ex-

posición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobra-

torio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de agosto hasta el 5 de octubre de 2020, ambos inclusi-

ve.

FORMA DE PAGO:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 05 de Agosto de 2020 Nº 149  p.3375

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA, CAJASUR y

UNICAJA.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA:

957498283.

Córdoba, 28 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta, Felisa Cañete Marzo.

Instituto Municipal de las Artes Escénicas
Gran Teatro
Córdoba

Núm. 2.345/2020

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-

ria celebrada el día treinta de julio de dos mil veinte, adoptó entre

otros el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositi-

va:

Nº 178/20. IMAE. 9. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMA-

NENTE DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD, DE MODIFICACIÓN

DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO DEL IMAE DEL EJERCICIO

2020, MEDIANTE UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR

200.000 EUROS.

Conocido el Dictamen de la Comisión Permanente de Promo-

ción de la Ciudad, de fecha 23/07/2020, de modificación de crédi-

to del Presupuesto del IMAE del ejercicio 2020, mediante un cré-

dito extraordinario por 200.000 euros.

Sometido el asunto a votación, se produce un empate de 13 vo-

tos a favor de los grupos municipales Popular (8) y Ciudadanos

Córdoba (5), 13 votos en contra de los grupos municipales Socia-

lista (8), IU Andalucía (3) y Podemos (2) y 2 abstenciones del gru-

po municipal VOX.

De conformidad con el artículo 84 del ROG, se procede a repe-

tir la votación siendo el resultado idéntico al anteriormente votado

pasando a decidir el voto de calidad del. Sr. Alcalde-Presidente.

Por tanto el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría de 14 vo-

tos a favor de los grupos municipales Popular (8), Ciudadanos

Córdoba (5) y el del Sr. Alcalde-Presidente (1), 13 votos en con-

tra de los grupos municipales Socialista (8), IU Andalucía (3) y

Podemos (2) y 2 abstenciones del grupo municipal VOX,

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la propuesta de crédito extraordinario en el

Presupuesto del IMAE del ejercicio 2020, al objeto de transferir al

Ayuntamiento de Córdoba la cantidad que ha arrojado el superá-

vit presupuestario, capacidad de financiación según el Sistema

Europeo de Cuentas, correspondiente a la Liquidación del Presu-

puesto 2019, conforme a lo establecido en el artículo 32 y Dispo-

sición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:

EMPLEOS:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE €

0 3340 40000
Transferencias Corrientes a la Administración Ge-

neral de la Entidad Local
200.000,00

TOTAL 200.000,00

RECURSOS:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE €

0 87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 200.000,00

TOTAL 200.000,00

SEGUNDO: Una vez aprobada, someter la tramitación del ex-

pediente a las normas sobre información, reclamaciones y publici-

dad establecidas para la aprobación de los presupuestos, según

determina el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales y 38 del RD 500/1990, considerándose defini-

tivamente aprobado de no existir reclamaciones.

Córdoba, 31 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Presidenta IMAE Gran Teatro de Córdoba, María Nieves Torrent

Cruz.
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